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 Euskadiko Triatloi Federazioa – Convenio de Colaboración 2008


CONVENIO CON ORGANIZADORES 2008

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON

[image: image1.jpg]ORGANIZADORES DE COMPETICIONES

REUNIDOS:

De una parte D./Dña. ...........................................……................................, mayor de edad, vecino de ............................., con Documento Nacional de Identidad nº........................................., actuando en nombre y representación del comité organizador del .............................................................................................................................................. en calidad de .........................……............, promovido por la entidad ......................................................................., con dirección ..............................................................., .......... de ............................., CIF: ............................... y Tel.: 


Y de otra parte, Don Xabier Oianeder Barandiaran, mayor de edad, vecino de Donostia-San Sebastian, con Documento Nacional de Identidad nº 15.890.237, Presidente de la Euskadiko Triatloi Federazioa (en adelante E.T.F.), con dirección en calle San Bartolome 11-4º Izd.; 2007 Donostia,
EXPONEN:

Que ambas partes, considerando que tienen unos objetivos en parte coincidentes y complementarios, pueden mejorar el desarrollo de sus respectivos cometidos mediante la colaboración y la ayuda mutua, siendo el presente Convenio de Colaboración un instrumento básico para la mejora de la colaboración entre ambas partes, y por todo ello, 

ACUERDAN:

La colaboración mutua para la organización y gestión de competiciones de las que es responsable como Director Técnico, el Organizador, a través de la tutela de la E.T.F., según las siguientes Condiciones Generales.

CONDICIONES GENERALES

1. Gastos a cargo de la E.T.F..: inspección técnica de la prueba, control de federados, asesoramiento informático y publicidad y difusión de la prueba.

2. Gastos a cargo del la Organizador: Delegación Técnica, Responsable de informática, Juez General y Jueces adjuntos, según el siguiente procedimiento:

· En las pruebas pertenecientes a los Circuitos de Euskadi, prueba libre o prueba de promoción
, el importe a abonar será el que estipule la Asamblea General, a pagar a la E.T.F.. Actualmente esta en 4 (cuatro) euros por inscripción.

· En las Pruebas de categorias menores, no con llevará coste, pudiendo recibir la organización una subvención para ello, según se acuerde  en Asamblea General..

3. En las Pruebas de categorias menores-escolares- (categorías de edades inferiores a juveniles), será obligatorio que el circuito de bicicleta esté cerrado al trafico rodado.

4. El control de inscritos y la elaboración de clasificaciones son a cargo de la E.T.F.  Esto será obligatorio en todas las pruebas que sean tuteladas por la E.T.F. 

5. Incluso en las pruebas escolares, el control de participantes y la elaboración de clasificaciones deberá realizarse mediante programa Informático diseñado específicamente por la Federación para éste cometido, pudiendose hacer uso, previa solicitud. En casos excepcionales, el Delegado Técnico podrá autorizar el uso de otro tipo de soporte informático.

6. El precio de la inscripción a la prueba será libre, debiendo existir un equilibrio entre dicho coste y lo aportado por el organizador a la prueba y en todo caso en lo acordado en Asamblea General para las pruebas del Circuito.
7. La E.T.F.. aconseja la elaboración de una prueba de promoción el mismo día de la competición o en fechas cercanas a la misma, buscando la participación de categorías inferiores. 

8. Los gastos generales de la competición como el avituallamiento, controladores de vueltas y aquellos especiales por particularidades de la competición, que el delegado técnico considere oportunos, correrán a cargo del organizador.

9. Todos los aspectos concernientes a dorsales, precauciones a tomar en los diferentes segmentos de la competición, así como los límites de tiempo, áreas de transición y llegada, línea de salida, puestos de socorro, avituallamiento, hojas informativas, vehículos, se actuará conforme a lo establecido en el Reglamento de Competiciones
 quedando todo esto, por cuenta del Organizador. 
10. El máximo responsable organizativo será el Director Técnico y nombrará cuatro Jefes de Área (natación, ciclismo, carrera a pie, boxes+meta+reparto de premios+secretaria), que estarán en todo momento a disposición del Delegado Técnico y el Juez General de la E.T.F.

11. Asimismo, para diferenciar a las distintas categorías, caso de que existan en la misma competición, se recomienda que los dorsales vayan en distinto color o con alguna característica que los diferencie (diferentes orden de numeración, etc.).

12. El organizador deberá proveer de motos, con su correspondiente conductor y combustible, a los jueces del segmento ciclista, a razón de, aproximadamente, un juez en moto por, el menos, cada 30 participantes
 en pruebas sin drafting. En prueba donde este permitido ir a rueda y con una sola salida, 3 motos como mínimo.
13. La organización debe contactar con Protección Civil, Cruz Roja y radioaficionados, para establecer la vigilancia y los contactos por radio entre los medios de atención médica, la línea de meta y las fuerzas de orden público (Ertzaintza, Policía Local,...), debiéndose contar, como, mínimo, de la siguiente asistencia médica:

· una ambulancia en línea de meta

· una ambulancia en cada área de transición (se entiende que ésta y la anterior pueden ser la misma si ambas zonas están separadas por menos de 500 metros)

· recomendable una ambulancia por cada 100 participantes

· un médico o un ATS con medios de reanimación

· ser avisado un hospital próximo a la zona de competición.

14. La Organización procurará facilitará espacio adecuado (techado y con toma de luz eléctrica) con objeto de que la E.T.F. pueda llevar el control de inscritos, sacar los listados de clasificaciones, permitir la reunión, si es el caso, del Comité de Apelación de la Competición u otras funciones encomendadas a la Federación.

15. El organizador estará obligado a contratar un seguro Responsabilidad Civil, caso de no ser un club federado y con licencia en vigor por la E.T.F. o NO se adhiera al Seguro para Organizadores de la Federación.
16. El organizador estará obligado a proporcionar licencia de un día o no competitiva a excepción de la pruebas de distancia larga, que no estará permitido, para aquellos participantes que, no estando federados, deseen participar. Dicho servicio será proporcionado por la Federación, haciéndose cargo el organizador de su coste a razón de entre 10 euros más por cada participante no federado. El listado de participantes bajo esta modalidad deberá ser remitido a la Secretaría de la Federación (mediante Fax o e-mail, con los datos de nombre, D.N.I., dirección, fecha de nacimiento  y teléfono si lo hubiere) con una antelación mínima de 3 días. No se aceptará inscripciones de este tipo que carezcan de algún dato de los antes mencionados por ser requisito indispensable por la Cía. De Seguros.
17. La E.T.F. convocará anualmente una reunión con los Directores Técnicos de las Competiciones de la temporada anterior (y  con otros que sea oportuno), tratándose los siguientes puntos (realizándose durante el mes de Diciembre de cada año):

· Calendario de Competiciones

· Designación de los diferentes Campeonatos 

· Otros de interés para ellos y relativos al presente Convenio

Los acuerdos adoptados en la misma serán vinculantes para todos los asistentes y condicionarán la aparición de nuevas organizaciones y/o modificación de las existentes.

CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LA COMPETICIÓN

1. La competición estará sometida a la supervisión y control previos del Delegado Técnico designado, por la E.T.F. a través del Responsable de Jueces de la Federación, quien a su vez designará al Juez General.

2. La prueba estará sometida al arbitraje de un Juez General, un Juez responsable del cronometraje y un número de jueces auxiliares fijado por el Delegado Técnico de la E.T.F.

3. El Delegado Técnico tiene la potestad de ordenar la reestructuración de la competición por condiciones de seguridad u organización. En este sentido, la inspección de la prueba con objeto de la supervisión de aquellos aspectos técnicos que se consideren oportunos no se realizará con una antelación inferior a un mes a la celebración de la misma.

4. Si la modificación propuesta por el Delegado Técnico es en el periodo de siete días antes de la competición deberá consultarlo con el Juez General designado a la misma.

5. Es recomendable Organizador tenga el día anterior a la competición una reunión con el Delegado Técnico, el Juez General y un miembro del Comité Ejecutivo de la E.T.F. (que podrán ser la misma persona), donde se repasará el cumplimiento del Reglamento de Competición según lo concretado en el Cuestionario de Inspección Técnica de la prueba.

6. Con el “Visto Bueno” se le “entregará” la prueba al Juez General, quien pasará a ser el máximo responsable de la competición.

7. El Delegado Técnico o Juez General podrá suspender la competición por falta de las condiciones requeridas para su celebración o por doloso incumplimiento de las mismas por parte del organizador. En caso que se tenga que suspender la prueba por causas de fuerza mayor imprevisibles para el organizador (catástrofes naturales o condiciones climatológicas adversas repentinas), no se le exigiran las retibuciones expuestas anteriormente en concepto de gastos estipulados entre ambos. 

8. Por incumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Competición o del Reglamento particular de la prueba a la que se opte, antes, durante o después de la  competición, el Juez General o Delegado Técnicose reservará el derecho de suspender la prueba o de anularla como prueba puntuable para el Circuito de Euskadi o no válida como Campeonato de Euskadi,  en caso de ser ésta la categoría de la misma,  si las irregularidades se han observado con posterioridad a su conclusión. Esta decisión deberá ser fundamentada.

NORMATIVA PARTICIPACIÓN

1. La E.T.F. facilitará, por todos sus medios, el buen fin de la competición a celebrar, siempre que no esté en contradicción con la normativa vigente. Ello significará la difusión de la publicidad de la prueba a deportistas, federaciones territoriales y medios de comunicación, así como información sobre las particularidades de la misma

2. Sólo podrán optar a los Campeonatos de Euskadi (y/o ser incluidos en dichas clasificaciones), aquellos deportistas federados por la E.T.F con licencia en vigor y empadronados en la Comunidad Autónoma de Euskadi y Navarra, normativa recogida en la Reglamento de Competición. El resto de participantes, por lo tanto, no optarán a los citados campeonatos ni aparecerán el ranking de los diferentes Circuitos:

· Los deportistas federados en otra autonomía o país

· Aquellos con licencia de un día o no competitiva


3. Las condiciones del punto anterior son aplicables a la clasificación por clubes.

PREMIOS

1. En el caso de los Campeonatos de Euskadi, la E.T.F.  se hará cargo de los trofeos, siendo el Presidente de la E.T.F. o personal delegado, quien colaborará en la entrega de los mismos.

2. En el caso de que existan premios en metálico. Su reparto como orientación , se aconseja, se hará conforme al siguiente criterio o porcentajes del montante total de premios:

Posición individual tanto en hombres como en mujeres si se reparten hasta el décimo puesto
Posición

%

1º

11

2º

07

3º

05

4º

04

5º

03

6º

01

7º

01

8º

01

9º

01

10º

01

Al menos a los tres primeros, tanto en hombres como en mujeres hay que entregales la misma cantidad  en metálico

Asimismo, el reparto de los premios por equipos, tanto masculinos como femeninos será el siguiente:

Posición

%

1º

07

2º

05

3º

03

IMAGEN CORPORATIVA, PUBLICIDAD Y PRENSA

1. La E.T.F. facilitará al Organizador un ejemplar del logotipo oficial de la Federación en soporte informático, debiendo éste aparecer en todo documento, soporte y/o actividad que haga referencia a la competición. En dichos documentos y soportes:

· Deberá aparecer la denominación EUSKADIKO TRIATLOI FEDERAZIOA, la cual contará con una situación diferencial sobre el resto de colaboradores/patrocinadores de carácter privado.

· En el caso de los Campeonatos Autonómicos, la calificación oficial, al margen de la propia de la prueba, deberá ser la de (nº) CAMPEONATO DE EUSKADI DE .............................. (Triatlón, Duatlón, etc.) ........ (año).

2. El organizador podrá hacer uso publicitario de esta calificación, teniendo en cuenta que será exclusiva para esta competición y no para otras anteriores o posteriores que pudiera celebrar el mismo.

3. Además, el organizador se compromete a utilizar en su material de difusión o información (trípticos, carteles y anuncios publicitarios), el logotipo de la E.T.F. acompañado de, si es el caso, de los sponsors oficiales de la Federación.


4. De igual manera, les serán proporcionadas por la E.T.F. pancartas publicitarias con los sponsors de la E.T.F. que deberán ser colocados en lugar preferente por el organizador (siempre y cuando no interfiera con sus propios patrocinadores).

5. La organización se pondrá en contacto con los medios locales y territoriales de prensa, con el objeto de garantizar la máxima divulgación y promoción de su competición. De igual modo, la E.T.F. mediante su Responsable de Prensa procurará dar la máxima difusión de la prueba, para lo cual se apoyará en la información remitida a esta Federación por el Organizador.
6. En el caso de los Campeonatos de Euskadi, un responsable de la E.T.F. desplazado a la competición estará disponible para todos los medios de comunicación con el fin de informarles al respecto de la misma , el cual tomará parte en todos los actos y ceremonias de presentación, entrega de premios, etc.. Por otra parte, dicho responsable federativo podrá desplazarse a cualquier otra prueba siempre que existe una invitación expresa por parte del Organizador.
7. El organizador proveerá de medios locomoción, preferiblemente motos,  y acreditaciones a los representantes de la prensa y de la E.T.F. siendo el número de vehículos dedicados a este fin el mínimo posible para no entorpecer en el desarrollo de la competición.

8. Habrá un contacto continuo entre la cabeza de carrera y la línea de meta para dar a conocer al público y a la prensa el desarrollo de la misma. Con este fin se exige la instalación de megafonía en la línea de meta y boxes.

9. La E.T.F. se compromete a enviar las clasificaciones provisionales y notas de prensa de la carrera a los medios de información autonómicos y nacionales, siendo este servicio totalmente gratuito.

10. Toda la información, tripticos, carteles, etc, tendrá que ir en bilingüe Euskera/Castellano, asi como se procurará que el locutor de la prueba hable en los dos idiomas.
ESTIPULACIONES FINALES

1. El presente Convenio se rige por los establecido en la vigente normativa respecto a la validez, nulidad, etc.

2. Cláusula tipo arbitraje: Para solventar todas las cuestiones que surjan o pudieran surgir de la aplicación, interpretación o ejecución del presente contrato, las partes declarantes expresan su voluntad inequívoca de someter las citadas cuestiones a la institución del arbitraje.
3. Y en prueba de conformidad, firman los comparecientes por duplicado en la misma fecha y lugar señalados en el encabezamiento.

El Director Técnico de la Organización
El Presidente de la E.T.F.
D. .................................................
D. Xabier Oianeder Barandiaran
Firmado por el D.T.Organización ...........................................................     Firmado por la Federación .............................................................





Firmado por el D.T.Organización ...........................................................     Firmado por la Federación .............................................................





Firmado por el D.T. Organización ...........................................................     Firmado por la Federación .............................................................





Firmado por el oD.T. Organización ...........................................................     Firmado por la Federación .............................................................





Firmado por el D.T. Organización ...........................................................     Firmado pro la Federación .............................................................








� El presente convenio es aplicable para todas las competiciones tuteladas por la E.T.F.., siendo su vigencia de carácter ilimitado, salvo denuncia por alguna de las partes, o modificación de las Condiciones Generales recogidas en el mismo.


� Tachar lo que no proceda


� Dicho Reglamento está a disposición de los organizadores en la E.T.F.


� Se excluyen ciclomotores.
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